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V¡l!ahermosa. Tub.

EDICT

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil No. 542/972
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario,
promovido por el señor Gabriel Luna Guz-
mán, a bienes del extinto seíí.or Gerardo Lu-
na Guzmán, con esta fecha se dictó un auto
que literalmente dice:

. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO-
SA, TABASCO, SEPTIEMBRE SIETE DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA y pOS.-
Por presentado el señor Gabriel Luna Guz-
mán, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta y do:.;umentos que exhibe, promoviendo
Juicio Sucesorio Intestamcntario a bienes del
extinto Gerardo Luna Guzmán, quien falleció
el día doce de agosto del presente año en esta
ciudad. Con fUndamento en los artículos 1,500
fracción 1 y relativos dcl Código Civil, 776 al
779 v relativos del Códi~~odé Procedimientos
Civil~s vigente en el Estado, se da entrada a la
promoción y se tiene por radicado en este Tri-
bunal el intestado que se menciona. Fórmese
expediente por duplicado regístrese y dése avi-
so al Superior y al Ministerio Público la inter-
vención legal que le compete, gírese oficio a]
Director del Registro PÚblico y Archivo de
Notarías para que informe si en las cbpenden-
cias a su cargo, existe testamento del autor de
la mortual. Para la práctica de la testimonial
ofrecida. se señalan las once horas del día
veinte del actual. De conformJdad con el ar-
tículo 784 del Código de Procedimientos Civi-
les, fíjense avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, anunciando la
muerte sin testar del señor Gerardo Luna Guz-
mán dando los nombres y grado de parentez-

co de los que reclaman la herencia y llaman-
do a los que se crean con igual derecho para
que comparezcan ante este Juzgado 'a recla-
mados dentro del término de cuarenta días,
debiendo insertarse además edictos por dos

. veces de diez 'en diez días en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en el diario de mayor circu-
ración, si el valor de los bienes exceden de
Cinco Mil Pesos para lo que se requiera a]
promovente para que manifieste a cuanto as-
cienden los bienes de estamortual. Se tiene
por autorizado para oír citas y notificaciones
a nombre del Actor al C. licenciado J. Jesús
Torpey Andrade en el domicilio señalado.-
Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyó y firma
la señora Carmen Hidalgo Hernández Secre-
taria Judicial "D" encargada del Despacho del
Juzgado Segundo de Primera Instancia de ]0
Civil de este Pr:rncr Partido Judicia] del Esta-
do de Tabasco, por Ministerio de Ley por an-
te el Secretario Judicial "C" Cados Mario
Ocaña Moscoso que autoriza y da fé.-Firma-
do.--Carmen Hidalgo H.-- Firmado.-- Una Firma
ilegible.-- Seguidamente se publicó el acuerdo.
-- Conste.-- Firmado.-- Una firma ilegible.--A
contifmación se procedió a inscribir este expe-
diente bajo el Núm. 542/972 en el libro de go-
bierno.-Firmado.- Una firma ilegible.

y lo ha<:rosaber a usted para los efectos
correspondie~tes por medio del presente edic-
to que expido a los veintitrés días del mes de
septiembre de mil novecientos setenta y dos,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco.

El Sría. Jud. "C" del Jdo. 20. Civil.
C. Carlos i\!ario Ocaña Moscoso.

30 - 11
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juzgado Mixto de j fa. Inst. del Décimo Cuarto
Partido Judicial del Edo. 1381ancán Tabasco.

AL C. LEONARDO QUIROZ SOLIS.
DONDE SE ENCUENTRE.

I

En el expediente I<ClIn. 5/972, relativo al
Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, pro
movido por ]a señora E1ié1AsunciÓn Abreu de
Quiroz, en contra de L:itcd, cen fecha enero
trece de 111i1noveciel11C}SsctentZi y dos, se diclO
un acuerdo q LlCd-ice:

Baláncdll. Tab8scD ,,:,,'0 trece de mil no
vecientos setcrta y"! ~.:t()de Pri-
mera Instancia del decimo CUBrto Partido Ju-
dicial del Est<1do de Tabnsco Por prcscnt2do
la señora EJia Asunción ;\.brcu de Q:Jiroz,
con su escrito de CUen!<l, documentos y cop;as
sin1ples que acon1pafia, (JeIll¿~11d~1n(.Ioen 1 a
Vía Ordinaria Civil, c1 Divorcio Necesario en
contra de su esposo el scflor Leonardc Quiroz
Solís; con fund81TIento en los mtículos 266,
267, fracción VII, 288, 289 Y 291 del Código
Civil vigente en el Estado de Tabasca, y 94,
128, 142, 254, 255, Y demás relativos de] Có-
digo de Procedimientos Civilc:i en el Estado,
se dá entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta.-- En virtud de que el demandado
señor Leonardo Quiroz Salís, es de domicilio
ignorado, con apoyo en e] artículo 121 frac-
ción II del Código de Procedimientos Civiles,
notifíql1ese a la pmtc dcrnan por medio
de edictos por cuenta d~ la actora, ]05 que se
publicarán por tres vccc') de tres en j ,'es días
en el Periódico Oficié11 de! E'itado v di~lrio de
mayor circulación que :;c edita en"J::¡ Célpit,¡}
d p ] Est '1d /) h a (';/~ !1r101 (' o;:,.]h('r

"' 1 d"" 1' "",1
r¡r1 o' <'('-

'-'
'--',

Á-" '-'~.'-' '-1-
<..: '.-' L L._ L.'_"J.. ',-:l.t'~I_<..tL~ ....-.....

ñor Leonardo Quiroz Salís, que deberá pre-
sentarse ante este Juzgado a recoger las copias
de traslado dentro del término de Cuarenta'
días, que computará la Secretaría a partir de
la última r1.1b1icación de1 cdicto.-- Se tien? por
autorizado al señor Marcos Antonio Cabrera
C~nepa, con. domjciJ~o .en la cal1e Zaragoza
numero seteCIentos vemtíOcho p?ra que 8 nom-
bre de la actora reciba citas y oiga nOLificado,

T" 1.
n' 1nes.-- .lOrnlCSe expeOlcntc.-- r"e¡n',tl'ese en e.

iibro ccrresDcmdifnte.-- Dé<;e el 2V¡~O 81 Supc-
rÍor.-- T'~}ot!ffc1!c::c \-~ ~-¡--, -:1

.

.

mandó v fir1118 el c¡uG2délllO Juez Mixto d~
Primera I115tanc18, ]icenci1cJo ~/lel'cr::des Arís-
tides Garda Ruiz, con Je, Ser'ret8r;l con quien
actúa y c12 f~~,--L 8 rirrr:(l h:'~¡blc,-- ?\.'Í.G81'cfa.--
RÚbrica.-- Firma Iegible.-- 'E. Abreu A. Rú-
brica.

H, Avuntamiento Constitucional de
-' Jalpa de Méndez, Tab.

AVISO
La C. Dalia Vargas Ulín, se ha presenta-

do ante estD Presidencia Municipal, solicitan-
do 5: le conceda en propiedad particular un
¡oic de terreno de presllnta propiedad muni-
ciDal ubicado en la Calle del Rastro de esta
población, que se localiza dentro de las medi-
das y co1lndancias siguientes:

¡\! Norte.-25.50 metros Francisco Mar-
tÍnez ~<entella.

Al Sur.-25.50 metros con Calle del Ras-

Al Este.-25:50 metros con Fundo Le-
ga1.

Al Oeste.-25.50 metros con terrenos de
Ange] CmJtel1anos.

Superficie total 650.25 metros cuadra-
dos.

Lo que se hace del conocimiento públi-
co a efecto de que el que se considere con de-
recho a dicho predio, se presente a deducido
dentro del término de 15 días, en que se pu-

.blicará por tres veces en el Periódico Oficial
de] Gobierno del Estado, tableros municipa-
les y parajes públicos de acuerdo con lo esta-
tuido en el Reglamento de Terrenos del Fun-
do Legal.

.

Haciéndose saber que si no hubiere opo-
sición se continuarán los trámites correspon-
dielltes hasta la total adjudicación en favor
de la interesada.

.
Jcl!p de Méndez Tab., 21 de julio de 1972.

Sufragio Efectivo. No Ileelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Jos6Hernándcz Guzmán.

El Secretario, firma ilegible.
3 - 2

Lo que comunico a usted en vía de noti-
ficación por medio del presente edicto que se
1wb!;C'8d, d~ tres en tres días en el Periódico
Oficié'l y en el de 111:1)'01'circulación que se

','1 L:, Cnt¡81 (\::1 E:-:udo, v que expido
e] día veinticinco del mes de Sepbre. del año
de mil novecientos setenta y dos.

L2 Secretaria del ruzg:aclo l'vlixto.
Elena .Abreu de Éspinoza.

"3 - 2
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO
PRI~,lER~\ ALMO.'iEDA

i

A las once horas del día treinta de octu-
bre próximo, después de haberse exhibido los
periódicos en que se publica esta almoneda, se
rematarán en la Primera Secretaría del JlEgado
Primero de Primera Instancia de 10 Civil los si-
guientes bienes: a) Predio rÚstico ubicac;o en
el Municipio de Juan Roclríguéz CIara VCJ'(l.-
cruz, que se localiza dentro de las medidas y
linderos siguientes; al Norte 1682 JVl2 con el
predio rústico el Blanco; Sur igual nledida con
Marcial Basurto Elvira; este 2950 M2 con Lau-
ra Corro de Basurto y Oeste igual medida con
José Natividad Corro Rosas. superficie total
257 hectáreas 60 áreas; b) .--" Predio rústico
ubicado en el Municipio de J. Rodríguez Clara-
Veracruz, que se localiza dentro de las m¡;di-
das y linderos siguientes; al Norte 967.20 M2
con Ejido Rodríguez Clara y Rafael Navarrete
Maza; Sur 840 M2, con sucesión de Ignacio de
la Hoz CapetilIo, de por medio Arroyo Jimba;
Este 156660 M2 con pequeños propietarios y
al Oeste 1566.60 M2 con propiedad de los ven-
dedores, superficie total 145 hectáreas; c) .---
Predio rústico ubicado en el Municipio de J.
Rodríguez Clara Veracruz, que se localiza den-
tro de los linderos siguientes; al Norte peque-
ñas propiedades; Sur Carlos Suárez Su5rez;
Este pequeña propiedad y Oeste Ejido Juan Ro-
dríguez Clara, con superficie de 150 hectáreas:
d) Predio rústico ubic::do en el Municipio de
San Juan Rodrí¡:ruez CJi::!~ r ;¡ \1p;--)" I

"
1'7 . CO '1 ''''- Iv' r -e . . ~! \1 '--"'-' .~~.. r __',--l

J'>..--

ficie de 90 hectáreas y q'--'cse lcca1iza dentro
de los linderos siguientes: 21 Norte, E,?,tey Oes-
te en línea quebrada ccm Río S::mJUaYly al Sur,
con Ejido el MarquecilJo y e) Predio rÚsti-
co ubicado en el Municipio de Ju::m Ro:::1r;;-~uez
Clara Veracruz, este predio está integrado-Dar
dos fracciones, colind;:¡ndo la'prin::era frT::c~r~:1.
al Norte y Este con Ejido la Luisa; Sur E¡ido
J. Rodrígucz Clara y Oeste Erasto Sannicnto,
la segunda se localiza dentro de las meclid2.s
y linderos siguientes; al Norte 425 metros con
Ejido la Luisa, al Sur 360 1\12,con vía de] FF.
CC. del Istmo; Este 1200 metros con propic-
d~d del vendedor y al Oeste 17)5 1\12,con pro-
pIedad de Rosendo Cruz, superficie total del
preio 97 hectáreas. Dichos inmuebles se enCl1en
tran embargados en el juicio Ejecutivo Mercan-
til número 363/970, promovido por el Banco

A~O DE

Agropecuario del Sureste, Sociedad Anónima
en contra del señor Alfonso Campomanes Pirez
apoderado de los señores Clemente Navarrete
Iviaw, Rafael Navarrcte Maza, Carlos Suárez y
GuaJalupe Campomanes de Navarrete.

Servirá de base para el remate del primer
predio la canÜdad de TRESCIENTOS CATOR
CE l'vlrr. ('iENTO VI ENTE PESOS, para el
segundo CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL
PESOS, parc\ el 3ro. CIENTO OCHENTA Y
SIETE IvllL PESOS, para el cuarto CIENTO
CATORCE MIL PESOS Ypara el quinto CIEN
TO VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS
PESOS Y será postura legal para el primero la
cantidad de DOSCIENTOS NUEVE MIL CUA
TROCTENTOS TRECE PESOS TREINTA Y
CUATRO CENTAVOS para el segundo CIEN-
TO DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y
CUATRO CENTAVOS, para el tercero CIEN-
TO VEINTICUATRO MIL SEIS CIENTOS
SESENTA y SEIS PESOS SESENTA y SIE-
TE CENTAVOS y para el cuarto SESENTA
y NUEVE 1\11 L T R E S C I E N T O S
TREINTA Y TRES P E S O S TREIN-
TA Y CU/\TRO CENTAVOS y para el quinto,
OCHENTA y UN MIL SEISCIENTOS PE-
SOS o se;:m las dos terceras partes de los ava-
lÚes, debiendo depositarIos licitadores en la
Sccrctm'1;l de Finanzas del Estado, las sumas
de TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
DOCE PESOS, DIECISIETE MIL NOVE-
CiENTOS PESOS, DIECIOCHO MIL SETE-
CIENTOS PESOS, ONCE MIL CUATRO-
CIENTOS PESOS Y DOCE MIL DOSCIEN-
TOS CUARENTA PESOS, respect}vamente pa-

, ra poder tener derecho a la subasta.
Lo que se publicará en el Periódico Ofi-

cial del Estado, por 3 veces los días miércoles
en atención a lo dispuesto por el artículo 1411
del Cód:go de Comercio y conforme a las re-
gk!s que fija el Código Procesal Civil en lo
q"UC ~,O ::-0":"(101T1~SO.

Villahermosa, Tab., Septiembre 22 de 1972
Sufragio Efectivo. No Reelección.

La }L:czEjecutara.
ANGELA CASANOVA DE PEREZ.

4-11-18

'CAREl
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Tenosique, Tab.

EDI(;TO
CONVOCATORIA DE RE1\1ATE

TERCERA ALMONEDA

En el Expediente Civil NÚm. 32/970 en
su sección de ejecución de la sentencia de re-
mate, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil
promovido por el licenciado Domingo Hernán-
dez Prieto en contra de los señores Jorge y Ja-
cinta Suárez Díaz, con fecha 12 del corrien-
te se dictó un <lcuerdo que en su parte condu-
cente dice:

" . . . Con fundamento el) el artículo 563
citado por el actor, como se gestiona sáquen-
se los inmuebles erTlbargados de nuevo a su-
basta pública sin ninguna tasación, en tercera
almoneda, por la suma de Ochocientos Sesen-
ta y Tres Mil Quinientos Veinte Pesos, subas-
ta que se verificará en el recinto de este Juz-
gado a las once horas del día veintisiete de oc-
tubre de mil novecientos setenta y dos, la cual
deberá anunciarse tal como lo pide el actor y
celebrarse según lo previene el artículo 563 de
la Ley Adjetiva Civi1.--Lo licitadores deberán
consignar previamente en b Secretaria de Fi-
nanzas del Estado una cantidad igual cuando
menos al diez por ciento del valor de los bie-/
nes en esta Subasta, sin cuyo requisito no se~
rán admitidos.-- Notifíquese y cúmplase.--Así
lo acordó y firma el licenciado José Antonio
Castillo, Juez Mixto de Primera Instancia, por
ante el- Secretario de Acuerdos, que certifica
v da fe. ..".
" Dato de los inmuebles embargados: a ) .--
Predio rústico denominado 'San José." ubica-
do en este Municpio con superficie de ....
818-00-00- Hs. ochocientas dieciocho hectá-
reas con las colindancias siguientes: Norte con
Jorge Suárez Díaz y terrenos nacionales; Sur
v Este con terrenos nacionales; Oeste con
~'Santa Rosa" y terrenos de Jorge Suárez Díaz;
b) .-- Predio rústico denominado "San Jorge"
con sUDerficie de 400-00-00 Hs. ubicado en es-
te Mpto, con las medidas y colindancias si-
guientes: Norte cuatro n-:il metros con propie-
dad de Francisco Villanueva Aldecoa; Sur
cuatro mil metros con propiedad de Candela-
ria P3Z López: Este mil nletros con Terrenos
Nacionales; v Oeste mil metros con Arrovo el
Jolochero.-- El pl:edio denominado "San" Jor-
ge" se encuentra ubicado dentro de la zona
declarada de utilidad pública por el Gobierno
Federal.

i

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Tabasco, México.

EDICTO
ARISAI CABRERA PEREZ, Mayor de

edad, con domicilio conocido en esta ciudad,
se ha presentado ante este AyuntamientO Cons-
titucional que presido, denunciando un lote de
terreno Municip3], ubicado en la caile Abasolo
s/n, en la Colonia Atasta de Serra, constante
de una superficie de 793.30 M2, con las me-
didas y colindancias siguientes:

Al Norte 57.70 metros con propiedad de
Jesús Sastré Sastré, al Sur 50.00 metros con
propiedad de Francisca LeÓn, al Este 12,93 con
el Bah13rte y al Oeste 14.20 con la calle de su
ubicación, a cuyo efecto acompaña el Plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que el que se considere
con derecho a deducido, se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno de]
Estado, Tableros Municipales y Par3jes pÚbli-
cos, de acuerdo con lo estatuído en el articulo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo Le-
gal.

ViIlahermosa, Tab., Agosto 31 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal P. M. L.

TOSE LUIS GUTIERREZ GIL.

El Secretario.

uc. MAXIMO A. EVIA RAMIREZ,
'\ --

"~-
~

" ~
~-~

y en convocación de postores y para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado
y en el diario "Presente" de la Ciudad de Vi-
llahermosa, por tres veces dentro de nueve
días, así como en los sitios de costumbres, ex-
pido este edicto en la Ciudad de Tenosique de
Pino Suárez. Tabasco, a los catorce días del
mes de septiembre de mil novecientos setenta
y dos.

El Secretario de Acuerdos.
Antonio Manzanel'O Nieto.

3 - 3

Af\O DF IUAREZ
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Poder Judi.:;id d.:: Tab3sco

j uzgaJo Primero de lo CiviJ

Sr. Pcdro Durán Juárez.

Donde se encuentre.

En el expediente númc¡.j "'- ()72
tivo a juicio OrJimtriu e; v:.,,, h_'
Positiva promovido por e1
sÚs Uízaro en contra de u ,

el siguiente acuerdo: '

j

VILLAHERMOSA, T/.B,\SCO,
TRECE DE MIL NOVECIEf\!l'OS S
y DOS.--Por pn~senta:lo c1
sús Lázam, con su escrito ;'..
junio pas~1do, recibido el L;el
rrientes y docurncntos a:;;:'\c)C
Jtll ' C

;
O 1"\;-r1;, } "".;" r;" 1'1 1'" "(",\,";",1J.. ~

"-"
1-

"-
-"-,-j '-,

'-
'- ~ _

'_
c_~

".

dro Durán Juárcz de dom¡ci:
C. Director Genera] del
la Propiedad y del
cilio en el' edi ficio
de Gobierno, demandando de1
claración iudiciai
prescripciÓn positi'~l c1 p.. 'j
1'0 103 ubicado en bs u:dL,)
ta ciudad Cli virtud de que lJ
por nlás de cinco ¿n1C:~:ccr1CJ
forma pacíricé¡, ey ..
ne una superficie lota] ¡ ',"l'.]
drados. de los cuales tic",';) COE:.:tÚ:CJC:
88.42 metroSC1J2c(rado) ele ":C} ,'j) c:;n
un valor de Veinte 1\1íl pesos v del S2;'2,1.1 de.
manda la cancelaciÓn de J.. "'5crínclón que .']
favor del demandado Pedro Durán c.:istc ej,
los libros del Regiw'ü P('l);ico cL~1::; Prop;c.
dad y del Comerc'io y la i ilSC¡'ipciÓi1 105'Li.
bros del Registro Público, de la rC:Tb.;iÓ¡1 q.1.;
se dicte, para que le sirva de títu'
dad C

.
O
.

'1 ~""'
\O 'O'l 1:',,'

,,,' ')~~!e . .
¡

d!jU_,' el.. .'...;.J
_,. ~__.j ..

258. 259, 2C,O )':':. L

cedimientos Civiles se da cnlruda (~
da. Con las copias sínlples cxl,ibic:2 cÓrrJse
traslado 2] C. Tefe del Depart811K'l1to del Re-
gistro Pú1J1ico la Prop:cd2cl,
para que en término de nueve días conteste y
par cuanto el señor Pedro Durán Tufirez es de

ignorando, con apoyo en el artículo
F 'm1('11to Civil, hágasele la no-

jJUC cJ;,.iUS qL¡~ se publicarán en el
.:;') ] Estado V en el Diario

l.
j

..~. CI] e:.:.'2 'ciudad, hacién-

""r(í cid t.nnino de sesenta
i¿; b Secretaría a panir de

. eLbuá COIl1]Jarecer al
c<,:::p1n:.:;del tráslado que

'.' l~"."l1 i" e, u u ';',)::"í.., en la Prinlera Secre-
¿; las pmtcs que el pedo-

de pruebas por diez días es
(::tud \j Ui' ,_¡j del siguiente al en que venza

c"ntLstar él<;í como que las
¡;n: ~"" . L' ofrezcan deberán relacionadas

controvertidos declarando
1cdios de los testigos y peritos

:¡¡ui::iitos estab1ecidos por el Título
,,' 1;1 ~ ,¡~1 r'r;,I;r;n Pr oC' e sal Civil._)

t '.. '1 ,-,-"j
"'-~"-'

;.J.,~Lj,..J .~.~.

¡,)j'jz¿.Jo parn oír notificaciones a
l Dl'Ol1lOVenteel licenciado Máximo

:'..,
·

n ':,1 despz¡Cj1O número 4 de las ca-
nÚmero 306 de esta ciudad.

L:;nl~ y regístrese en el Libro de
el nÚmero que le correspon-
nI Superior. Notifíquese pero,

o".t"t ",'n]',C'," --1 o l)fOV"VÓ mandó)'
'

,;. :¡.¡J (_,
>..'v t , J

,

e,;;) , ;0 Cl:lUdio Lezcano y

i':1:';;(; de Primerél Instancia
, ¡"¡"]C¡ P¿'rtido Judicial del Es-

, COI1 1 hi;:J,::ra Secretaria (]UC certifica,--
!,ngeI3 C~sDnova dePérez.--RÚbri-

do

cns,

[\J; \¡e; de nou[icaclón y para su publica-
ción ,;11l~; Oficial del Estado por tres.v ~,~,,>.

('1 0 '"
'. '''t """' , e " D i do P l pr esente edicto( "',)

I
¡ ,_C '_'

'-..'_
'<

t...J ~
..f\.

1
..

'-'¿¡ 10:5vc'j;-le (:;2S del mes de julio de mil no-
vccici':tcs s¡;,..:;nta y dos, en la Ciudad de Vi-

_., Ccni181 dd Estado de Tabasco.

La Primera Secretaría,

~\nf2:e1aCasanova de Pérez,
3 - 3
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Juzgado Mixt.) de Primera Inst. del Octavo

Partido Judkial del Estado Tcapa Tab.

EDICTO

CC. ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO
EDUARDO VILLA VICENCIO, AGUSTIN
av ANDO GUTIERREZ y SALVADOR
SOLORZANO BRAVO.
DONDE SE ENCUENTRE O
QUIENES LOS REPRESENTEN.

En el expediente nÚmero 68/972 relativo
al Juicio Ordinario de Prescripción Positiva,
promovido por el C. SaÚ] Wade Tellaeche, en
contra de los CC. Ana Ortíz Viuda de Pedrero,
Eduardo ViIlavicencio, AgÜstfn Ovando Gutié-
rrez y Salv<.ldor Solorzano Bravo, se dictó un
auto qUE' copiado textualmente dice como si-
gue:

.. , , ,Juzgado Mixto de Primera Instancia

del Octavo Partido Judicial del Estado, Teapa,
Tabasco, Septiembre veintidos de mil novecien
tos setenta y dos.--Visto: El escrito del actor
de este Juicio Ciudadano Saúl \Vade Tellaeche,
y la certificación de la Secretaría, se 'acuerda:
Se tiene por acusada la rebeldía en que han
incurrido los demandados Ana Ortíz Viuda de
Pedrero, Eduardo Villavicencio, Agustín Ovan-
do Gutiérrez y Salvador Solorzano Bravo, al
no dar contestación dentro del término a la de-
manda instaurada en su contra, y se presumen
confesados los hechos de la demanda, y no se
volverá a practicar ninguna diligencia en su
búsca y las ulteriores notificaciones aún las de
carácter personal le surtirán sus efectos por los
Estrados. Con fundamento en los Artículos
265, 284 y 618 del Código de Procedimientos
Civiles, se' abre el Juicio' a pruebas por el tér-
mino de diez días fatales a las partes publican-
dose este proveido por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado. Agregados
que sean a los autos las publicaciones comen-
zara a correr el término. Notifíquese y cúmpla-
se.-- Lo proveyó y firma el Ciudadano licen-
ciado Gonzálo Beltrán Calzada Juez del cono-
cimiento, por ante el Secretario que Certifica.
---G. Beltrcín C. r. A. Beltrán T. RÚbric8s",

Para su publicación en el Periódico men-
cionado en el auto transcrito, expido este Edic-
tO, para que sírva de notificación y emplaza-
miento legal a los demandados cc. Ana Ortíz

H. Ayuntamiento Constitucional del Mpio. de

JaIapa, Tab

EDICTO

JOSE FRANCISCO BOCANEGRA ORO-
PEZA, mayor de edad y con domicilio en el
No. 24 de la calle "Hidalgo" de esta Villa de
T alapa, se ha presentado a este Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un
lote de terreno que por antigua posesión viene
pooseyendo desde hace más de 10 diez años,
perteneciente al fundo legal de esta propia po-
blación, constante de una superficie de: .,.,

898.52 (Ochocientos Novent~ y Ocho Metros,
Cincuenta y Dos Centímetros Cuadrados).

Al Norte en 9.80 Mts. con el señor Ro-
sario Ruiz. al Sur igual en 9.80 Mts. con el
pozo del Sistema de Agua Potable al Este en
93.00 Mts. con la carretera Villahermosa; yen
90.50 Mts. con un predio urbano de mi pro-
piedad.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para el que se considere con
derecho a deducido, se presente en el término
de 8 ocho días en que se publicará por tres ve-
ces en el periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado, tableros Municipales, y parajes en públi-
co, de acuerdo con lo Estatuído en el Artículo
XX del Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gaL

Talapa, Tab., a 29 de Julio de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reele~ción,

El Presidente Municipal.
Luis E. Cárdenas Palomeque.

El Secretario.
Manuel Antonio Sibil1a P.

2-2

Vda. de Pedrero, Eduardo Villavicencio, Agus_
tín Ovando Gutiérrez y Salvador Solorzano
Bravo de domicilios ignorados.

Atentamente,

Teapa, Tab., Septiembre 23 de 1972

El Srió. del Tuzgado Mixto de t ra. Instancia.
TOSE ANSELMO BELTRAN TIMENEZ.

2 - 2
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo CiviL

ViiJahermosa, Tab.

í

Sr. Luis Pedrero o de quien o quienes
Legalmente lo Represente.
Donde se encuentren.

Que en el expediente Civil nÚmero
586/972 relativo al Juicio Ordinario Civil de
Prescripción Positiva. pror\1ovic1o por José de
la Cruz Pérez Ramos. en contra de Luis Pedre-
ro'

Y C Jefe del De a 'I-~"'ll'~" r" eJ,,1 D I'<o~ D,',
o . _. p . l(l,b.lL,l1_,-; '-'.,1 1"'..

_lU t u-

blico de la Propiedad y del e , con ~~sta
fecha se dictó un auto que Ltcra]¡¡.cllte dice:

JUZGADO SEGUNDO l)E PRUVIERA
INSTANCIA DE LO CIVIL: VILLAHER-
MaSA, TAB" SEPTrEMBRE VEINTICIN-
CO DE MIL NOVECIENTOS SEf'ENT A y
DOS Por presentado el señor 'OSE DE LA
CRUZ PEREZ RAMOS con su.e:;crito de cuen-
ta, documento y copias simples que acompaña,
promoviendo Juicio Ordinario de Prescripción
Positiva en contra del 5e11orLui: Pedrero o de
quien o quienes legalmente lo representen de
domicilio ignorado y del C. Jefe de] Departa-
mento del Registro PÚblico de Ja Propiedad de
este estado con domicilio en el quinto piso del
anexo del Palacio de Gobierno, en relación de
una fracción de terreno segregada de1 predio
rústico denominado "El Carmen" v su anexo
"San Salvador", ubicado en la Ranchería Parri-
11a de este Municipio del Centro, con una su-
perficie de CINCO HECT/\REAS. TREINTA
y OCHO AREAS, CERO CENTI¡-\REAS, que
tiene las siguientes colindancias y dimensiones:
Noreste, con el ejido Parrilla: Sureste con pro-
piedad de los hermanos Pérc7: 1\!foyo: Noroeste
con propiedad de T uan Bejarano: ~. Suroeste
con propiedad de Máximo Pérez. Con funda-
mento en los articulos 790. 798. 115 1, 1152
Y relativo del Código Civil en vigor, se da en-
trada a la demanda en la vía y forma propues-
tas. Fórmese expediente por duplicado. Re-
gístrese y dése aviso al S u p e r i al'.
Como el demandado es de domicilio ignorado
de conformidad con el artículo 121 fracción TI
del Código de Procedimientos Civiles notifí-
quesele por medio de edictos que se publica-
rán por tres veces conse,c1Jtivas en el Periódico
Oficial del L,l;ido

"
en tres nú,,,,ru cada ter-

cer día en el diario de mayor circulación en esta
ciudad, haciendole saber que debe presentarse
ante este juzgado dentro del término de treinta
días, computables a partir de la Última publica
ción del edicto a recoger las copias de la deman

A~O DE

da v de los documento. Córrase traslado al C.
Dir~ctor Gc:leraI del Registro PÚblico con las
COpiéCSsimples t'xhibid2s, haciendole saber que
deber;} PI'oducir su contcslación dentro del tér-
l"ino e\;' n11~ve dí'1<;:- S.. tiene por autorizado
J;~ra ofr ~:i~;:, y n~'t¡ficaci~ne:; 'a nombre del a~-
tDr a1 C. Rub'::r\o A. Priego Friego en el dOlm-
('jJio ~;eild¿¡do.- Notifíqucse y cÚmplase
_: ',nrcvcvÓ firma la señora Carmen Hielal. ~.. ' ¡... ./,

"
r l' .

1 " O "
.go I-{;:n:2r n:tana ,Ul¡!CJa encar-

,,,Le 1 ';a~:h~, per ;\1in:::,tc110 de Ley. del
tu';gado 'Segu'ndo de Primera' nstancia de lo Ci-
vil de é~:te p¡.irner Partido judicial del Estado.

J d
. ,

1 "r'" Cd..: T3ba~:co, por el Secretano u lCIa '-- ar-
10s Mario Ocaña 11\10scosoq. autoriza y da fé.
firrnado.-- Carmen Hidalgo H. Firri1ado.--una
firma ilegible.-,- Seguidamente se publicó el
'acuerdo,--, cCJnste.- A continuación ~~eproce-
dio a imcribir este expediente bajo el número
586/972 en el libro de gobierno.-firmado.-
una firma ilegible.

y h hago saber a usted para todos los
efectos legales correspondientes por medio del
presente edicto, que expido a los veintisiete
días del mes de septiembre de mil novecientos
setenta v dos en la Ciudad de Vi1lahermosa,
Capital "del E'stado de Tabasco.

El Srio. Jud. "C" del Jdo. 20. Civil.
C. CARLOS MARTO OCAÑA MOSCOSO.

,

3 -~ 2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley General de Hacienda en vigor, me pen~1i-
to manifestar a usted, que con fecha 19 de Ju-
nio de 1972, he dejado totalmente Clausurado
mi giro de Abarrotes COIl;unes que tenía es-
blecido en la calle Comodort s/n. de esta ciu-
dad, inscripto a la Receptoría de Rentas bajo
el No, PA-111 el cual giraba bajo mi solo
nombre V firma.

/\] ccmui1icar1o a usted es con el fin de
\"."

L'"
,-,.,1...",. r,

n''' 1''' 1' \".' ol " l"Dc ponda sea dado de¡ .¡.\..- L'.l\..:~,I¡.""" Ct LiLl 1 \".1.:)

baja en los padrones de esa Receptoría de Ren-
tas.

Paraíso, Tab., Junio 19/72.
Atentamente.

JU<lfl Castro Vicuña.

VAREZ
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Juzgado Mixto de Prirn~ra

Partido Judicia] de1 L~

Jnst. del Cuarto

Ti!)"

C JC)~P hrl \ ' rI\ 'i r-) i~,i¡ I (~ijl~'7. v-u 1 "..
..

j
~ :.o.J __~"'-I _1..,,--, <

DONDE SE ENCUENTRE,
IriDA,

En el expediente C\¡¡ nCl:n'lo 11 72,
Relativo al Juicio Orc:iu de Divorcie; l~ccc-
sario, que pron-:,u 2:;:.CS¿, LJ
señora Fr,!1JC;SC¿i(",iL,d un
acuerdo que liter;!

" , "JUZGADO

INSTANCIA, CLJi\UU
SEPTIEMBRE VE
VECIENTOS SETEt<'í"¡\
escrito pn:scutadcs pcr Lt Fi,ll'-:1:
Hado Castét11cda y s\~ D 'l'

Primero,-A ¡jarcci
do Se¡-lOl ' J' 0 ",,, ,;\fr';;'[~ C1, ,

,v1
'--'...,

_
"1cl l ~ \.!. \._~

contesto la demanda en l uu (:
de haber quedado dcbidamcr;tc J1'):
fundamento en el al'lÍcuJo 265 !

Procedimicntos Ci I¡ ,;e ]e pe;' ckcL:n1-

da su rebeldíu y cen [ riEn::-to en cí an{cu!u
284 del C6digü r~!',__;~;~1:1:' 11:,)", (_ j ; 'j :-e

abre el período de ofrccim¡cmo de prl]c)¡¿¡';
diez días fatales y fundamento Delen: c.': el
artículo 616 y 618 dcl citadu crdCmti!)i,:'!10 !n.
tifíquese aJ dcmand,:¡do p;)( Edic:;:s,
publicarsc este prov\..' PUl
tivas en el Periódico Of;;:1;,1
cho que sea se sei,] r:ch
las pruebas ofrecidas pcr ]e¡ i):,nc é"'¡¡:'¡> ~

,]

TIFIQUESE y CU]"/JPLA~:E,- ¡" p'
firma el e, LiCé:n
SANIC'Ph' Z J" l1 !>7 !\'¡ , i'vj,' ( ]", !),'inl':T" '

,.. ,
"'-:,':' .

"
,:;:': ,:: ,

.. [,
-~... ,_..!._. ~

_

'-'
.-~ L ,j _<

'- '-'
. . ... (-< .

__
-.. .-

del Cuarto ParLido J ¡,,:>1 . po\' ;;1'1-

te el Secretorio cen C]u' 2ftÚ¿1 (' ,\1 LE-

TO TAf{ACEi\1i\ T~'_[J]~~~~que cert!"~ éi y dtí f¿-q,

Y para "11 .,,,,,10 1¡
' c

q

c i/,,, 1"',"
,1r,,, \i'~('''C' C'~J n-

..
~

¡"".t.,,' .'-1 >V..I,.., ..1:_'1. \...cl ;. _
~

,
'"_

,J

secutlVas en el Pcnochco 011::1d I [.; , ex-

pido el presente en Ja Ciud;'Cl de Cuncbacán
Tabasco, a los veintinueve días de] lTlcSde sep-
tiembre de! aí"'lo de mil novecientos setenta y
dos.

Atent8men1e,

Sufragio Efectivo, No Reelección,

El SeCt'déJrJc' de! fuzgado,
c. Anaclew 'Taracena Ruiz..

Juzgado Mixto de Primera 1nstanci a.

o

eí1 ¡" .'1'
,,1 [:,. "",.¡ ."ni \('i \

¡ j']
i"' L

;
m )¿1oj07 (!

"-_'--'_' '0,"
-.-;.

-' '.I--' \..
,,-,1'. ~..'. l

-,-'
l.~~. ~T../, J.

'relari';J ¡ jU)I.io Oi'di,',!!'!" Civil de 01\'01'-
1'1U. c\_'ntra ustccL por 1a

[1; Te) DE: P!~F\1ERA
U! T<) PARTIDO TU-

. i\L\LC\LCO,
rroTI D~E CATORCE DE

!L [,ICVECH>JTCiS ~~:TFNT;\ y UNO,--
VISTOS v se CUE;;~D¡\: C::nn ~)Cpid,.' v con
fU;'j'¡(l1lC:~tr, en bs 1n'i 265, 284, "616.
617 _)Y 6J 8 C\SJ1Q'O lJl'ocedinllcntcsC-j-

Jcs;~c declara ti:'! r~be1(i;] en que ha incurri-
do ei den' ¡''/lAR!U HtJiVfBERTO RUZ

/jl'~'I!." )
'

,.1 ¡-
I r) j")

~'
¡
"l ' l

"
¡"' O

¡l
l

'

lc¡ 'r! o
"

L' C"¡" 1-. ~ l

'

,-._, L. I I
.__

.<.-,. J.. j...J~. 1.. U ' t \.j.l

tcs1ac\ÓE en el término para elJo concedido,
conSCCU(:j1L_1:1\:nte nu Se. vc-:~ver:í a practicar

:~ (: ~¡ a Sil 2)U t-)us~~-'a~no aún las de
do1' efectos en los es-
_ :gtlienlc:s y las de

n(l():~el (1<:lerc6s. en dos nÚ
f'cri',dii"J Ofici:'1! de1

ccn-rcr!,-'_1idéld CO~-Iej nunler81 284
(:j,;1 se <,br,;: el 1Jcl'iodo ck'

por diez cJj"Z¡Sinl;;nJrro
,--- I\orifíqu,se por

,-- C(ml _,'-- Lo p;<ovcyó, 1TIilndó y
¡i"nI c1 U'~, Onl;Jr Hcrn ele::,:Sánehez, Tuez
i'.ll«to P1'imera 1Qst2,ncia de este Partid.:) Ju-
d¡cié¡] del Ec;tw10v elc 10 OUt' como Secretario
(' (,,'j ¡fi :'¡, v (

'1""
[ ,e<

v_
F,

1
,

j
" 11 :1 ; 1PG j

' b 1o_ .~ (

\- . 1 , '_ -'_') , \ 1.~ >".-. . . 1 .
(

~ 1
'v b

. 1.,...,

Lo que notifico a usted por medio del pre-
sente Edicto en la forma y términos ordenados,

i" .

El Secretario rudieial.

A1cides Méndoza v Zurita,
2 2 2-2

A.~O DE JUAREZ
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Juzgado Se~undo d~ I'rimera Imt. de 10 Civil

Primer Distrito Judicial Vil1ahcrrnosa. Tí!b

Edicto
C. Sebastián Jiménez Leyva y Director del
Registro Público Jurisdiccional.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 21/971 re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Presc¡¡pción
Positiva promovido por FranciscoJVIoraJes Her-
nández en contra de Sebasti,h )iménez Leyva
y Director General del Registro Púbh;o furis-
diccional con fecha trece de CileT:Jdel af10 que
discurre se dictó un ,1Cl1crno '1'1(' en ,)1i p8r-
te conducente dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIIviERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO-
SA, T ABASCO. ENERO TRECE DE M ¡L NO-
VECIENTOS SETENTA Y U>;O Pu prc.
sentado el sei10r Francisco 1\1c>ralesHcrnández
con su escrito de cuenta, docmncr.í () y copi a

simple que acompaña, promoviendo Juicio Or-
dinario Civil de PrescripciÓn Positiva, en con-
tra del señor Sebastián r;méllcz Lcyva de do-
micilio ignon:do y Director eJe] Registro Públi-
co de la Propiedad y dd Cómerclo de C:;t3 ciu-
dad, respecto al predio ubica.JC! cn Ja calle sin
nombre de la colonia Lázaro C{¡rdcnas d;; esta
ciudad, cen superficie de trescientos treinta me
tras cuadrados, que se localiza dentro de las
medidas v iinderos siguicntes: Norl.e y sur, diez
metros ecm la calle sin ílom1""\l"c.y ¡Ylotc de la
Sra. CarmcJa CDstaldi; Este 23 t11(;'t1UScin-
cuenta centimetros con JeS'císRc'.>ado; J 1 Oeste
veintitres mc\ ros con Vi:"gi¡io Roszd:,. inscrito
a nombre de Sebastián Jim(~ílCZ!CYV8. Con ft'11
damento e11los artículos 790, iCJ8. 11 5 1, 1 152
Y relativos del Código Civil en vigor, désc en-
trada a la demandad en la vía y forma propues-
tas.- Como el actor declara que el demandado
Sebastián Jiménez Leyva es de dcmici1io igno-
rado, de conformidad con el artículo 121 fí..ac-
ción 1 del Código de Procedimientos Civiles
notifíquesele por medio de edictos que se pu-
blicarán por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en tres 11Ú1nerode
tres en tres días en el diario de mayor circula-
ción en esta ciudad, haciendo1e s&ber que debe
presentarse ::ntc este TllZg8C10 t1'0 (1cl i-
no de treinta días a receger las copias del Lnt:.-
lado, a pJrtir de la última pub]kación ckl edic-
to.- Con las copias simples exhibidas, córrase
traslado d ciud,¡c1ano Director General (1:::1Re-
gistro Público, con las copias simples exhibi-

BANCO INTERNACIONAL DEL SURESTE
S. A.

(Antes Banco Genera] de TL1basco, S.A.)

Debido al error en la conVCCé: de fecha sep-
tiembre 22 dd élctual, tuvo en lo concerniente
al cle;'echo de tanto señaL:mclo como porcenta-
je el cuatro pcr 11110,se púbL::a la presente.

l\ \'iso a les sefioTCS /\cclonistas

EJ de Administración en Sesión
celebrada el díJ 14. de AíSOsL) de 1972 tomo el
2cTi':rdo de tJL1;n'ntar cn ~.: 50CLODO.OO El Capi-
ta] pag,yb pc,' 8 que quede con S ~SOOOC:DO.OO.

s( c\.~'n\-OL(.i él lu.~ ~~~_~i~LOi'\~~.A(.:~¡ ~as p,ira

'.
. < 1 . .b 'que hagan uso ceí dcn..:c¡'}oel, tante S1.1SCnIcn-

do y pagando las acciones en proporción de ~in-
c.~)de las ~¡ntcriGrcs por un~¡ de lüs élctuales,
concediendolcs de aCllCrdo con b5 Di';posicio-
nes legales un plazo de quince días a partir de
esta fecha para que ejerzan sus derecbos.

Villahermosa, Tab.. Octubre 6 de 1972

LIC. PONCIANO ROJAS 11ERRERA.

Secretario de] Consejo.

das para que en el término de nueve días pro-
duzca su contestación a e~3teTribunal. -Se tie-
ne por autorizado para oír notificaciones a
nombre de] promovente al Licenciado Francis-
co 1\1oha Márquez. Fórn¡esc expediente re-
gístrese y dése aviso al Superior. Notifíquese
y cúmp]ase.-. . . Lo <lcmdo y firma el ciuda-

<.18110Licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segun-
do de Primera rnstancia de le Civil del Primer
Partido iudicial del Estado. ante la Secretaria
"D" sefícra Carmen Hidalgo Hernánclez que
autoriza y eL:1 fe.- J. Ruiz L Carmen Hi-

. dalgo H.-Seguidamente se fijó el acuerdo.
Conste.- Carmen l-Iidalgo H.-Rúbricas".

Por vía de notificé1Cíón a los deméln:1ados
Así como para SLlpúb1ic::¡:¡6n en el Periódico
Oficial del E:.;',,(10 \ 8>- de mayor Circula-
ción, ordenado en el auto inserto, constante de
LIna foja útil expido el presente edicto el día
tres de febrero de mil novecientos setenta y uno
en la éiurL:d ecJ ViJ1shenr.'Jsa. Capital del Es-
..(-r-

'""f n'l

La Sria. Judicial "D" del Jdo. 20. de Ira.
Instancia de 10 Civil.

~, :\I'<DEZ.

3 - 2
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del Décimo

40. Partido Judicial del Edo. Balancán, Tab.

EDICTO

A la C. Eloína Cruz Pércz de Alvarez.
Donde se encuentre.

En el expediente nlllnero 35/971 relati-
vo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
cesario promovido por el s6íor Lenín Alvarez
Bertruy, en contra de Usted, con fecha dieci-
nueve de septiembre de mil novecientos seten.
ta y dos, se dictó un acuerdo que dice:

" . . . BALANCAN, TABASCO, SEPTIE~.I[-
BRE D fECINUEVE DE MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA y DOS.-HJZGADO MIX-
TO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECI-
1'.10 CUARTO PARTIDO JUDICIAL DEL
ESTADO DE TABASCO.- VISTO: el escri-
to del señor Lenín Alvarez Bertruy y como lo
pide, en su escrito de cuenta y vista la certifi-
cación practicada por la Secretaría, se tiene
por acusada la rebeldía que hace valer el pro-
moventc, en virtud de que la demandada se-
ñora Eloína Cruz Pérez de Alvarez, no dio
contestación a la demanda instaurada en su
contra, en el término que le fue concedido,
por lo que de conformidad con lo dispuesto en
los articu!os 616, 617 Y 618 del Código de
Procedimientos Civiles, no se volverá a prac-
ticar diligencia alguna en su busca y todas las
resoluciones y citaciones aÚn las de carácter
persomd que en lo ade]ante recaiga en el plei.
to, le surtirán efectos en los Estrados del Juz-
gado, fijándose en en ellos, además de la lista
de acuerdos, cédula conteniendo copia de la
resolución de que se trate, con fundamento en
el Artículo 284 de nuestra Ley Procesal Civil
invocada, se abre el término de ofrecimiento
de pruebas en este juicio por diez días fatales
y comunes a las partes y el que computará la
Secretaría, debiendo publicarse este acuerdo
por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del EstaJo.-El término para ofrecer prue
bas empezará a contarse al día siguiente de la
últin18 publicación de 105 edictos. Notiffquese
y cúmplase.-Así 10 proveyó, mandó y firma
el cfudadano Juez Mixto de Primera Instan-
cia, licenciado Francisco Méndez Azcuaga, por
y i'llte la Secretaría con quien actúa y da fé.-
Firma legible.- Fco. Méndez.- Rúbrica.-
Una firma legible.-E. Abreu A.-Rúbrica.

T.."~2.~r~~j

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro
-~ ~~,

..

¡¡'!j
'!

.~-:.:.-~

Tabasco, México.

JESUS SASTRE SASTRE, mayor de
edad, con domicilio conocido en esta ciudad,
se ha presentado ante este Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un
lote de terreno J'v1unicipal, ubicado en Lt calle
Prolongación de Abasolo s/n en la Colonia
Atasta de Serra, constante de una superficie
de 781.37, 1vl2, con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte 56.30 metros con propiedad de
Víctor Rodríguez, al Sur 57.70 metros con
propiedad de Arisai Cabrera Pérez, al Este
12.93 con el Baluarte y al Oeste 14.20 con la
Prolongación de Abasolo, a cuyo efecto acom-
paña el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en General, para que el que se considere
con derecho a deducirlo, se presente en el tér.
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y Parajes públi-
cos de acuerdo con lo estatuído en el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

Vi1lahermosa, Tab.. agosto 31 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal, P.M.L.

José Luis Gutiérrcz Gil.

El Secretario.

Lic. Máximo A. Evia Ramírez.
') - 2

Lo que hago de su conocimiento en vía
de notificación por medio del presente edicto
que expido el día veinticinco de septiembre de
mil novecientos setenta y dos. en la ciudad ch;
Balancán, Tabasco.- Doy fé.

La Secretaria del Juzgado.'

Elena Abreu de Espinoza.
2 - 2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Jalpa de Méndez, Tab.

EDICTO

C. SERGIO PEREZ CORTEZ,
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico él usted que en el expediente
Civil nÚmero 66/972, relativo a] Juicio Ordina-
rio Civil de NULIDAD DE MATRIMONIO
promovido por ROMELIA LOPEZ ALMEl-
DA, en su contra, se dictó el siguiente Auto
que literalmente dice:

" . . ACUERDO: Juzgado Mixto de Prime
ra Instémcia de] Tercer Partido Judicial. Jalpa
de Méndez, Tabasco. Octubre Cinco de Mil
Novecientos Setenta y Dos.- Visto el escrito
de la señora ROMELIA LOPEZ ALMEIDA,
mayor de edad, casada, con domicilio en la ca-
lle I\1ina NÚm. tres de esta Ciudad, señalando
para oír y recibir notificaciones los Estrados de
este Juzgado promoviendo en la Vía Ordinaria
Civil Nulidad de Matrimonio acompañando
copia certificada del acta correspondiente, co-
mo se solicita por estar fundada la demanda
en Derecho, se le da entrada, fórmese expedien
te, regístrese en el Libro de Gobierno baio el
nÚmero que le corresponda, dé se aviso de su
inicio a ]a Superioridad y al C. Agente del Mi-
nisterio PúbJico la intervención legal que le co-
rresponde; recíbase ]a Testimonial de los seño-
res ASUNCJON CASTILLO. GUADALUPE
GONZALEZ, TOSE JIMENEZ DE LA CRUZ
Y SEBASTIAN SANCHEZ LOPEZ, previo el
emplazamiento y notificación que se haga al
demandéldo SERGIO PEREZ CORTEZ quien
es de domicilio ignorado por mediQ de EDIC-
TOS que se publicarán por tres veces consecu-
tivas de tres en tres días en el Periódico Ofi-
cial del Estado y Diario Presente de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, para que comparez-
ca ante este Juzgado y se notifíque de la de-
manda instaurada en su contra en un plazo no
mayor de sesenta días.-Notifíquese y cúmpla-
se.~ Lo acordó y firma e1 C. Licenciado DA-
NIEL GAMAS AMAT Juez Mixto, asistido
de la Secretaria Judicial con quien actúa seño-
ra DELFINA HERNANDEZ DE PEREZ, que
dá fé.. . . "

y par8 su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado y Diario Presente que se editan
en la Ciudad de Vi1lahermosa, expido el pre-

CONVOCA l.'ORIA

SEGUNDA ALMONEDA.

A las once horas del día diez de noviem-
bre próximo, del presente año después de ha-
ber exhibido los periódicos en que se publica
ésta Almoneda, se rematará en la Segunda Se-
cretaría del Juzgado Primero de Primera Ins-
tancia de lo Civil, un predio rÚstico integrado
por las fracciones denominadas "La Esperan-
za", "La Ensenada", y "La Lucha", ubicado en
la Ranchería Reforma del Municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, con superficie de. . . . . .
50-76-31 Has., propiedad del Sr. Policarpo
Ruiz Contferas.

Servirá de base para el remate del predio
la cantidad de SETENTA y SEIS MIL CIEN-
TO CUARENTA y CUATRO PESOS y CIN-
CO CENTAVOS y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de esta suma con
rebaja del 20% o sean CUARENTA MIL SE-
ISCIENTOS DIEZ PESOS CINCUENTA
y TRES CENTAVOS, debiendo depositar los
licitadores para poder tener derecho a la subas
ta, el diez por ciento de la última cantidad ano-
tada. .

Lo que se publicará por tres veces los
días miércoles en atención a lo dispuesto por
el artículo 1411 del Código de Comercio y con-
forme a las reglas que fija el Código Procesal
Civil en lo que aquel seél omiso, en el PERIO-
DICO "OFICIAL DEL ESTADO".

V~l1ahennosa, Tab., Septiembre 9 de 1972.

Sufragio Efectivo No. Reelección.

El Juez Ejecutor.
MARIO BARRUET A GARCIA.

27 - 4 - 11
---~-----_.

sente a los 5 días delmfs de Oct., de 1972, en
la Ciudad de JaIpa de 1\1éndez, Tab.

Sufragio Efectivo. No. Reelección.

La Sria. Tudicial del Juzgado.
SRA. DELFINA HDEZ DE PEREZ.

3-1
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SR. FELIPE RArvjCY; CO\~ZALEZ.
DO]\DE SE E>iCUEI\TRE.

()uc en el ~xp-~~jj;';j'; 220_/;JC9~ rc-
lativo al hliclU O,din(íj':o de Divorcio N'~ccsa-
río, promcJvi pOi' L, scil(;(é) Amc'lllf:ta Cruz
de 1(éln1us~cn cenlra UcL, se ha dlct?do una
sentencia cuyos punt::¡:';

VI LLAHFR . '1 RECE DE
SEL). Dl~ JVllL. I'~()\/'EC~j E'\~--r"t)S ',~ t~:~T,.~'T'f\-'(
DOS PR IMERO' p

'1 !:'
;) ,--

SEG UNDO:-~ La i\crunl probÓ su acción y el
den1anchlGU 1-;(") CUi}} r::(~lrc,~¡ú ru ic iL~; 'rl~ r~_-
CERO:- Se deciflra di';1dto el vinculo ma
trlmoniai existen cDtrc los ';('1-¡()\_'SI\ntonicta
Cruz Domínguez y Fc:J GcnzáJcz,
qucd_anc~o 81ilbc3

.
en libc;l,t~Hl para

contraer nuevo mD!ri!1~On De,,:) e] rkr¡undado
no podrá 'vclvei" a c<,sarsc' sino pasados dos
ailos desde la fccha é,~ta rcscd ución .---

CUARTO:-- Hnb¡r:neb contl'oído Jo~; interesa-
dos el matrin'ionio baio' el réf~j;n,,:n de S;:P3í'1-
'ción de bienes <'bsoh¡ta, 110 h2 Jugar El practi-
car 1iquic1acicn ,dr:;:mZ! élc:.:crdo C011 ]0 cs-
tablecido cn LJ

L

E(;cr¡tura Notarial exhi-
bida por la dcrmmdunt.:,-- O fJ J ;\j T O :

- Como en el prC:jcnte C;!'iGel cmp!8zamí';~nto
se hizo por edicto po:" dcscowwcrsc el dumici-
lio del den1and8do, COi; li.l IY:l:'.r;"1;} fc:'r';-l:?! r)tllJ1_1-

quense éstos punto.; reE<:;]utivo:; y compútcse el
término de trcs meses cnn :' 10 (1 ,;puesto
por los mtfcu10s 618 Y 623 Fl'C\c:c-
sal Civil y c¡¡"ndo haya él ésta
~:entcnciCl, ex-pfd(lr::;e LC~}'<.~: _ ;¡:) de 1:1

misma pmB !os cfc::to:; dc) a:-tícu10 291 del
C6clig:o Ci'viI de l-'Elbn:-jCCLr,:~~':~J!¡L.:~nc1:)tUl tanto
a] C. Oficisl c1'1 Fcc;;t1'o cH Ci\'il cle
ésta Ciudad y otro 8.1Sc:'crct8rio de /\sunt2s Ju-
rídicos y Soci8Ies de Gobierno del ESt2do.-
J\\itifíquese personalmente a ]8 acto1a y por
f ;ic:tos v céchila en estrcdcs a la parte d~maJ1-
dad<l. CÚmplase.- ASI definitivamente juz-
gando 10 r'SsoJvi6 y firma el Liccnciado Mario
Ch:udio Lezcano y Cort'!Z8L h',e 1':Primero de
Primera Tnsr::¡nci"! de lo Civi1. cnn el Sc'~ur~c1o
Secr!-:t~1~ALl (lU'_~ ct:~r11f~{,;~ _~T F'-:.:r-' ,\ :--,,!t-) '.:I.

PODER JUDICIAL
¡uzgado Prim:?N de Prim,cra Inst. de lo Civil

del Primer Partido iudicial de! Estado.

Edicto

PRlMERA /\LlVIOr-¡EDA
!\ I:L UiK: horJS ckJ dia ocho de no-

VlCI)"ibrc prC\ Irt()~ desp~Jés de 11abersc <~xhibÍ-
do 10< "l."';ó'¡;,"'~',s en 01'" ':¡' !i L11,1 ¡

' C "1
p"t~, almo -'-' lJ i.o. .~

'-''--

,.
1:..1'-'

_'..., 1~ ~ Jl c~
"',.''''

t

nccb, :~_'l'c::',atCl1'é1en h Primer2 Secretaría del
JUZgélC\~:Pr~rr¡cro de r'rjrncf3 Instancia de lo
Civil, c1 lJrcd' 1-(~L't::L¡~oubicadu en Ia ral1che-
r1a CJc;nzúL..:z .-[ creccs S\,'CC!(JDde este ~\/ltLnicí-
pie de! ('cn~.r:) cun c:upcrficie de 1:.2 1-las.
dcn~:., k", linderos siguientes, al None

ei)u ¡ ¡U, que lo separa de la Hacienda

San J dc:l sCl1'.)r R"facl A. Castaí1ares, Sur
é1n¡ig,'() tíu Gi"t':z6!cz, , terrcno de lvliguel
e y él! te, U;iT,L1CJde F¡¡emór: Alejo.
D;chc 1:1m es de b propiedad del señor
Martin 1'ons Sac;l1{ y le fue embargádo en el
cxpedic;)tc nÚmero 667/970 relativo a Juicio
Ejecutivo t\1cicantl1 seguido en su contra por
e! BmiCO Agrupecu8.r1o Jel Sureste, S.A. y en
conlra de Rosa lylartha ]\lelo Giorgana de Ze-
l1cti y Jorge Bravata Ri\'cra como represen-
tnntcs lcgalc-s de Bloquera Tabasqueña, So-
ciedncJ /, .~: c:eFf..e~j~~'--';~ls[¡t)ilidau 1_in1Íia-
da de C(1plüd Variable.

Servirú de base para el remate del bien
inmucb1c 1:1 cantidad de Veintiseis Mil Dos-
ci(~ntos 1\;so;:"y es postura legal la que cubra
la c2n¡irj,:\d Diecisiete Mi! Cuatrocientos Se-
sent:J. y Sescnta y SiClC Centavos de-
biendo c1cDositar les 1icitadcres en la Secreta-
ría de fir:~mz2s del Estado la cantidad de Dos

¡] SC1'icicntm Veilltidós Pesos o fucre el equi-
vt:!lcntc éil 10(~y) sobre el vab1' pericia], para
poder tencr derecho a la subasta.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial de! Esiadn, por tres 'Ieee" los días miérco-
les en é:lcm:;Ól1 a lo dispuesco por el z:rtículo
1411 de] Código de Comercio, conforme a las
reglas que fijcl el Código Procesal Civil en lo
que aquel sea omiso.

Vi11ohe1'm05a, Tab., Octubre 4 de 1972.
Sufragio Efectivo. No. Reelección.

La Juez Ejecutara.
An¿zcJa CasaJ1Ov8 de Pérez.

11- 18 - 25

Por vía el" notificación y pal'aiU publica- hermosa, Capiral del Estado de Tabasco.
ción en el PeriÓdico Ofir,:;;11 d~~l Estado" por
do~ v~ces C()'~SC(:ll . Ju el pres,~l;t,-.~Edie
to n ]os ~':is días del mes de oc:tubr~ de mi! no-
vecientos setenta y dos, en ]a Ciudad de Villa-

A~O nH

I~¡ S:.:,;~';'lndcJS~:Li'etario.
M/\R.10 B,\T<.RUETi\ GARCIA,

2-
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